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8decUad08 para el desanollo de es~ lecciones y seminarios, 
concurren las condiciones ideales para, duranooel curso acad&
mico dentro del marco de la obra cervantina y con grupos 
reducidos de alumnos, organizar dichas lecciones y seminarios 
a. través· de la cá tedra especial que se crea por la presenoo 
Orden. 

En atención a dichas consideraciones. 
Este Minisoorio ha dispuesto: 

Primero.-Se crea en la ciudad de Almagro <Ciudad Real) 
la cátedra especial «Miguel de Cervanoos», de la Universidad 
de Madrid. dependienoo directamente del Rectorado de la 
misma. 

Segundo.-Será mISión de esta cá.tedra el estudio, investiga
ción y enseñanza de la obra cervantina y la divulgación de 
la misma. en sus diversos aspectos, entre los aJ.umnos extran
jeros que cursan sus estudios en la Universidad de Madrid. 

Tercero.-La cáOOdra será regida por un Patronato, que pres1-
dido por el Rector de la Universidad de Madrid estara inOOgrado 
por los Vocales siguientes: el Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, el Alcailde de la ciudad 
de Almagro, el Director de la Sección de Intercambio Científico 
de la Universidad de Madrid, dos CaOOdráticos de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Madrid, designad08 a propuesta del 
Rector, el Director de la cátedra y, con carácter eventual, 
aquellas personas que se designen, a propuesta del propio 
Patrona,to, en representación de entidades pÚblicas o privadas 
que se inooresen por las actividades propias de la cáOOdra. El 
Secretario será nombrado por el Rector. oída la Junta del Pa
tronato. 

Cuar'to.-Serán funciones fundamenta.Ies del Patronato las 
siguientes : 

a) La superior dirección de la cátedra. elevando al ~ 
t,amento la pro:,>uesta del CaOOdrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras de Madrid que haya de encargarse como Director 
de la misma. 

b) Elaborar los proyectos de actividades que se hayan de 
desarrollar duranoo el curso académico y. en su caso, el régimen 
de publicaciones de la cátedra. 

c) Confecciona,r los presupuestos anuales de la cMedra. J 
la rendición de cuentas de la misma. 

d) Aprobar la Memoria anual de actividades de la cátedra.. 
e) Solicita.r las ayudas precisas para el mejor cumplimiento 

de los fines de la cá OOdra. 
f) En general, la adopción de aquellos acuerdos que afecoon 

al cumplimiento de los fines encomendados a la cátedra. 

Quinto.-El Pa1irona.to se reunirá cuantas veces sea convo
cado por su Presidenoo, y al menos una vez al afio, con objeto 
de prepa,rar las tareas que hayan de desarrolla.r durante el 
curso académico. 

Sexto.-EI Director de la cátedra, titular de la m1.sma, será 
designado por Orden ministerial, a propuesta del Rector, oída 
la Junta del Patronato, y su nombramiento deberá recaer en 
un . Ca;tedrá tico de la Facultad de FiJ.osofía y Letras de Madrid. 
Al Director de la cátedra corresponderá la preparación de los 
programas de la trisma acordados por el Patrona;to y la pro
moción y ejeCUCión de los acuerdos de ésoo. auxiliado por el 
Secret!l!rio 

Séptimo.--Será competencia del Secretario colaborar, OOjo la 
,dependencia del Director, en el desarrollo . de las actividades de 
la cá tedra. y funda,mentalmente la organización y administra.
ción económica de la misma. 

Octavo.-Por el Rectorado de la Universidad de Madrid se 
procederá a elev!l!r a esoo Departamento las oportunas propue!
tas para la designación del Patronato de la cátedra. 

Novena.-Queda autorizada esa Dirección General para dictar 
la.s disposiciones que sean necesarias para la ejeCUCión de lo 
que SR esta,bJece en la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid 1 de .iunio de 196'7. 

LORA TAMAYO 

J¡Jmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 1 de 1unio de 1967 por Za que se crea 
en la Facultad de Medicina de Zaragoea una Es· 
cueZa Profesional de DermatOlogía Médico-QutTÚr
gica y Venereología. 

Ilmo. Sr.: Visto el proye<'to remitido por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto crear en la Facultad de Medicina de 
la expresada Universidad una Escuela Profesional de Denna.
tOlogía Médico QUirúrgica y Venereología, con arreglo a los 
Estatutos que figuran a continuación. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y d,emás efectos. 
Dios gu!l!rde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ES,['ATUTOS 

l. Misión y funciones de la 1':S('\lt>la 

l.0 La Escuela Profesional de Dermaw logla Médico QUirúr
gica y Venereología de la Universidad de Zaragoza estará ~s
crita a ésta, y tendrá como misión la enseñanza dE' la espeCla.
lidad de Dermatología médico-quirúrgica y Venereología. 

2.° TaJnbién atenderá 'l.) perfeccionamiento de los espe
cialistas ya formados y a divulgar los conocimientos impres
cindibles para el ejerciCio de la profesión médica en lo que a. 
Dermatología médico quirúrgica y Venereología se refiere. 

3.° Se ocupará de la investigación en el campo de esta es
pecialidad y facilitará la ela,bor~ión de ~is doctor~le~. 

4.° Colaborará con 108 OrgaDlSffios ofiCIales del DistrIto Uni
versitario de Zaragoza y, en genera!, en todo el territorio nacio
nal en aquellas funciones dt' interés social relacionadas con la. 
especialidad. 

11. Medios de enseñanza 

La Escuela. Profesional de Dermatologia Médico QUirúrgica y 
Venereologia de la Universidad de Zaragoza dispondrá para 
sus funciones específicas de los siguientes medios : 

1.0 Del maoorial e instalaciones de la cátedra y clínica uni
versitaria de Dennatologia médico quirúrgica y Venereologia. 

2.° De 108 Servicios de los Profesores colaboradores. 
3.° De la colaboración de las dist1ntas cátedras de la Pa~ 

cultad de Medicina. de Zaragoza que tengan relación con la 
enseñanza. de la especialidad de Dermatología médico qUirúrgica 
y Venereologia.. 

4.° De la Biblioteca. y Hemeroteca de la Facultad de Me
dicina de Zaragoza. 

In Personal docente 

La Escuela Profesional de Dermatología Médico QUirúrgica 
y Venereología contará con el siguiente profesoradO: 

1.0 El Director de la Escuela, que será nombrado por Ordea 
ministerial a propuesta en terna del Rector. 

2.0 Subdirector: Este nombramiento reca,erá SObre un Espe
ciallsta de reconocida competencia y será nombrado por el De
cano de la FacUltad de Med'¡cina. a propuesta del Catedrático 
Director de la Escuela. 

3.° Se nombrará un Profesor Secretario de la Escuela, el 
cual recaerá en un miembro de la cátedra de «Dermatología 
médico quirúrgica. y Venereología», de acuerdo con la Ley de 
Ordenación Universitaria. 

4.° Serán. Profesores: El Ca,OOdrático de Dermatologia médico 
qUirúrgica y Venereología» y los Profesores adjuntos de la misma, 
pUdiendo ser Profesores ayudantes de la Escuela. los Médicos 
internos, así como los colaboradores de la citada cátedra. 

5.° La Escuela. podrá proponer el nombramiento de Pro
fesores Qgregados o especiales de la misma, cargo que recaerá 
en Jefes de Sertvicio de entidades extrauniversitarias o, en algún 
caso, en Especialistas de reconocido presti~iC? cientí.fico y pro
fesional. Todo ello con arreglo a las dispOSICIones vIgentes. 

6.° Serán Profesores colaboradores de la Escuela el claustro 
de Prófesores de la. Facult3id de Medicina de Zaragoza. 

IV. Régimen económico y relaeiones de la Escuela 

De acuerdo con la Ley de Ordenación Universltaria, la J!'&. 
cuela. dependerá por completo de la cátedra de «Dermatología 
médico qUirúrgica. y Venereologia», pero funcionará con sepa
ración económica, dentro del presupuesto y cuentas generales 
de la Facultad de Medicina y Universidad de Zacagoza. 

Constituirán sus l.ngresos nonnales u ordinarios propiOS: 

Lo La matricula de l~ alumnos. 
2.0 Las subvenciones y donativos que puedan otorgársele. 

El presupuesto de gast08 de la Escuela se integrará dentro 
del general de la Universidad, consignando las oportunas par
tidas en los cOlTespondientes capitulos, con especia.l indicación 
de que los ingresos del Centro se consideran afectos a· sus pro
pios fines específicos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
de Ordenación Universitaria de 29 de jUlio de 1943. 

Para la administración de estos fondos, así como para su
pervisar la marcha de la Escuela facilitando sus relaciones con 
la FacUltad y con otros Organismos se creará una Junta inoo
grada por el Decano de la FacUltad, como Presidente; por el 
Catedrático Director de la Escuela; por el Subdirector de la 
Escuela, y por el Profesor ayudante de mayor categoría, que 
actuará como Secretario. tanto de la Junta como de la Es
cuela. 

Esta Junta oondrá a. su cargo las relaciones de la Escuela 
con la Facultad y con otros Organismos. 

V. Diplomas. 

La Escuela otorgará diplomas de asisooncia a los alumnos 
que hayan seguido las ensefíanzas según el plan de estudw. 
correspondiente. Estos diplomas serán expedidos por el Rec
torado de la. Universidad, a propuesta del Director de la Es
cuela y con el visto bueno del Dec&no. 
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VI PIaD de enseña.nza 

1.0 Curso paca la ensefia.nza de la especialización en Der
maoologia médico qUirúrgica y Venereología. 

La convocatoria se hará en el mes de septiembre, al menos 
cada dos años, sefialando el número de plazas, el importe (que 
se ajustará a las disposiciones generales sobre la materia) y las 
condiciones de la matricula. y el programa de lecciones t;eó. 
ricas y prácticas. ' 

2,0 Las ensefia.nzas comenzarán elIde octubre y tendrán 
una duración de dos afios, de diez meses cada uno. Las ense
ñanzas inclUirán: 

a) Repaso de los conocimientos básicos de la disciplina me
diante la asistencia a los cursos oficiales de la asignatura. 

b) Cursos m~lDográficos sobre grandes secoores de la es
pecialidad, desarrollánd08<" además temas sobre medicina social, 
profesional y labora.! La Escuela procurará para estos curros 
la. collliboraci6n de Profesores nacionales y extranjeros. De estos 
cursos se celebrarán al menos dos ' en el curso. El orden rota· 
tivo permitirá que los alumnos puedan asistir a un número 
adecuado de ellos. 

c) 'Asistencia a los seminarios sobre cuestiones clinicas de 
la especialidad. en los que se ejercerán las misiones, tanoo desde 
el punto de vista formativo v de instrucción como base y control 
de la investigación. 

d) Participación activa y en orden rotatorio en las tareas 
de los consultorios, enfermería y departamentos y secciones es
peciales en que se halla dividida la cátedra: Terapéutica fisíca, 
Alergia, Quirófano, etc .. 

e) Asistencia al laboratorio anexo a la cátedra para reali
Zal" los trabajos de investigación clínica habituales y, en su día. 
los que pUdieran constituir tema paca una tesis docooral. 

f) Obligación de hacer cada afio una revisión bibliográ
fica sobre un tema de la especialidad. 

Terminado el tiempo de escolaridad, los alumnos podrán 
presentarse a las pruebas finales de aptitud. Para ello será ne
cesario: 

1}> Justificar el tiempo de escolaridad con un certificado del 
Director de la Escuela y del Decano de la Facultad. 

Eventualmente, la Junta Recoora de la Escuela podrá com~ 
putar como tiempo de escolaridad el que el alumno haya pasllr 
do 'en otrOS Centros de laespecialidád, nacionales o extranjeros, 
para lo cual deberá presentar la correspondiente certificación, 
con el visoo bueno del Director de la Escuela y del Decano de la 
Facultad correspondiente. . 

2.° Presentar separa;tas del trabajo o trabaj?S publicados. 

Las pruebas finales consistirán en un ejercicio teórico, ex
poniendo los temas, ex'traídos a ' suerte del programa, en un 
plazo dado. A continuación el alumno verificará un ejercicio 
práctico, a juicio del Tribunal. 

El Tribunal estará constituido por la Junta Rectora de la 
Escuela. 

En caso de no aprobar las pruebas finales, el alumno deberá 
realizar un afio más de escolaridad antes 'de poder presentarse 
de nuevo a examen. 

ENSEfiANZAS DE SUPERESPEClALIZACIÓN 

Los diplomas de asistencia correspondientes podrán sola· 
mente ooorgarse a aquellos especialistas hechos en 'la Escuela 
o que no hayan trabajado un año por lo menos en la sección 
correspondiente. Deberán publicar un trabajo SOl)re la actividad 
que hayan desarrollado. Será requisi-OO indispensable que previllr 
mente hayan solicitado tal diploma de la Junta Rectora de la 
Escuela. 

CURSILLOS DE AMPLIACIÓN Y DIVULGACIÓN 

Tendrán una duración variable, según el tema del mismo, 
y al final de los mismos se concederá un di¡>loma de 'asistencia 
en la. forma ya. indicada." 

VII. DispOSición adicional 

Se faculta al Director de la Escuela para regulal\ de acuer
do con el Decano de la Facultad de Medicina, todos los PtUItos . 
no contenidos en esoos Estatutos, de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes. . , . 

ORDEN de 2 de junio de 1967 sobre reconocimien
to del Colegio Mayor «Dársena» de la Universidad 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente de que se hará mérito; 
Resultando que doña Rosario Esteve Alzola, DirecOOra de la 

Residencia femenina del Opus Dei en la calle Somatenes, nú
mero 48, de Esplugas de Llobregat (Barcelona), solicita se le 
otorgue a la misma la categoría de Colegio Mayor Universitario. 
con la denominación de «Colegio Mayor Dársena»; 

Resultando que a la citada petición I se acompafia el pro· 
yecto de Estatutos que, caso de ser aprobados, . habrfll.n de regir 

en el referido Colegio Mayor, planos del edificio Que ocupa el 
mismo, Memoria y otros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de l'ulio de 194'3 y el Decreto de 26 de 
octubre" de 1956; 

-Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación y que ambos lo han emitido favora,blemente en el' 
presente caso· 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prmero.-Ooorgar a.l Colegio establecido en Barcelona por la 
SecciÓD Femenina del Opus Dei la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, que se denominará «Colegio Mayor Dárseila.», 
y quedará ' sometido a las dL9¡)osiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan dictarse en lo su
cesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos qUe han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los ql!e se remitirán al Rectora(jo de la Uni
versidad de Barcelona dos ejemplares diligenciados. uno de los 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio. 

Tercero.~El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial qUedará acogido a los beneficios que otorgue la Ley 
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momenoo en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 30, 
número 343.411 del Presupuesto, en la proporción sefialada. por 
el artículo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. l . para su ' ".onocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Madrid, 2 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general dE' Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se cons
tituye el Departamento de «Lengua y Literatura 
francesas» en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UniverSidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1200/ 1966 de,sl de marzo, sobre ordenación 
de DepartamentOs en las Fl1cultades de Filosofía y Letras, ' y 
con la propuesta formulada por . la Universidad de Valladolid, 

ESte Ministerio ha dispuesto: . 

Primero.-Que en la Facultad de Filosofía y Letras (Sub
sección de Filología Francesa) de la expresada Universidad se 
constituya el Departamento de «Lengua y Literatura francesas». 

Segundo.-Que la pla;>a de Profesor agregado de «Lengua 
y Literatura francesas» dotada en dicha Facultad por Orden 
ministerial de 24 ' de febrero pasado, quede integrada en el meno 
cionado Departamento 

Lo digo a V 1. para su conocimient.o y efectos. 
Dios guarde a V. l . muci·os años. 
Madrid, 3 'de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis
tintas localidades. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Ensefi=a Primaria. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Es~ 
cuelas solicitadas en beneficio de los intereses de la ensefianza 
y los favora:bles informes emitidos que existe crédito consig
nado en el presupuesto de gastos de este Departamenoo para 
la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras naciona
les y 10 preceptuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creada's definitivamente y con desti
no a las localidades que se citan, las siguientes Escuela.s Na
cionales de Enseñanza Primaria por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a la casllrhabitación: 

BALEARES 

Una unidad de nmas en la graduada. la que quedará con 
dirección con curso y tres unidades (dos de niñas y una de ni
ños), del Ayuntamiento de Campanet. 

Una unidad de niños y una de nifias en la graduada, la que 
quedará con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
nifios y dos de nifias), del Ayuntamiento de Santa Eulalia del 
Río. 


